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 En la villa de La Nucía (Alicante), 
siendo las 14:05 horas del día 29 de marzo 
de dos mil dieciocho se reúne la Junta de 
Gobierno Local, en primera convocatoria, a 
fin de celebrar sesión ordinaria para deliberar 
sobre los diferentes puntos del orden del día 
que constan en la convocatoria de la sesión, 
que fue debidamente notificada, siendo 
asistidos por mí, el/la Secretario/a.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 

Declaro abierto el acto por la 
Presidencia, se pasa al examen de los 
asuntos relacionados en el orden del día y se 
adoptaron los siguientes acuerdos  
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1. Aprobación de acta de fecha: 22/03/18. 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
2. Aguas. 
2.1. Vista la propuesta de D. Cristóbal Llorens Cano, en calidad de Concejal de 

Aguas, que dice literalmente: 
  
“Vista la solicitud con Registro de Entrada 1631/2018 del 20 de marzo 2018, de 

FCC Aqualia, SA, con CIF A26019992, en la que solicita sea aprobada la aplicación de la 
tarifa de fuga a C.R.P. 

 
Visto el informe facilitado por Vicente Antonio Caravaca Just, como Arquitecto 

Técnico Municipal, que dice literalmente: 
 
“D. Vicente Antonio Caravaca Just, como Arquitecto Técnico Municipal, a 

requerimiento del Departamento de Administración de FCC Aqualia S.A., con domicilio a 
efectos de notificaciones en C/ L’Ermita nº51 de La Nucía (Alicante), en relación con la 
consulta solicitada con registro de entrada 1631/2018, y fecha 23 de marzo de 2018. 

 
INFORMA 
 
Fcc Aqualia, S.A. solicita que sea aprobada la aplicación de la tarifa de fuga al 

cliente C.R.P. en el 6º Bimestre del 2017, siendo el importe de la factura 205’09 € y 
quedando en 168’48 € aplicando tarifa de fuga, y en 1º Bimestre del 2018, siendo el 
importe de la factura 131’95 € y quedando en 111’56 € aplicando tarifa de fuga. 

Según la documentación presentada por el interesado (Registro de Entrada de FCC 
Aqualia 16 de marzo de 2018) y la propuesta de FCCAqualia, S.A. (Registro de Entrada de 
Ayuntamiento de La Nucía 1631/2018, fecha 20 de marzo de 2018), se ajusta a lo que 
indica el Reglamento de Abastecimiento de Agua Potable.” 

 
Elevo a la Junta de Gobierno Local, la siguiente 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 
Aprobar la aplicación de la tarifa de fuga al cliente C.R.P. en el 6º Bimestre del 

2017, siendo el importe de la factura 205’09 € y quedando en 168’48 € aplicando tarifa de 
fuga, y en 1º Bimestre del 2018, siendo el importe de la factura 131’95 € y quedando en 
111’56 € aplicando tarifa de fuga.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
3. Policía. 
3.1. Vista la propuesta del Concejal delegado de Tráfico, que dice literalmente: 
 
“Visto el informe del Oficial Jefe de la Policía Local, que transcrito literalmente dice: 

 
“En relación a ORDEN REGISTRO ENTRADA Nº 1503 de Fecha 26/02/2018en la 

que el solicitante D. F.A.E. (XXX) con domicilio en XXX, y teléfono nº XXX 
 

EN EL QUE SE SOLICITA.: ------------------------------------------------------------------------ 
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 SOLICITA BAJA PLACA VADO Nº 478 

EN LA DIRECCIÓN: 
 

Calle SARSET, Nº 27. 03530 NUCIA, LA (ALICANTE) 
 
 

SE HAN DE TENER EN CUENTA LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES.: 
 

Según la vigente ORDENANZA DE ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS A 
INMUEBLES URBANOS DESDE LA VÍA PÚBLICA, cuyo anuncio fue publicado en el BOP 
156, y con su texto íntegro publicado sin alegaciones en el BOP 187 de 01/10/2013. 
 

• Artículo 3. DEFINICIONES.: Se entiende por Vado la zona de la vía pública 
señalizada como tal, que se destine a permitir la entrada y salida de vehículos del interior 
de inmuebles en general (edificios y solares). 
 

• MODALIDAD DE ENTRADA-SALIDA.: Supone la autorización de circular 
vehículos por la acera con el fin de acceder y salir de inmuebles; 
IGUALMENTE, LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES.: 
 

BAJAS - POSITIVA 
• Artículo 22. Con motivo de la Baja de la autorización, ya sea de oficio o a 

petición del interesado, el titular deberá SUPRIMIR TODA SEÑALIZACIÓN, REPONER LA 
ACERA Y EL BORDILLO A SU ESTADO ORIGINAL Y, EN SU CASO, REPOSICIÓN DE 
LAS MARCAS VIALES…TRAS COMPROBACIÓN DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS 
MUNICIPALES CORRESPONDIENTES, SE PROCEDERÁ A LA CONCESIÓN DE LA 
BAJA DENTRO DEL PLAZO QUE AL EFECTO SE OTORGUE. 
 

POR LO QUE LOS AGENTES ACTUANTES INFORMAN DE LO SIGUIENTE: 
 

ESPECIFICAR EN SOLICITUDES DE BAJA.: 
 

Se ha podido constatar por parte de esta Policía Local que no hay aprovechamiento 
del mismo, habiendo sido anulada la entrada con una horquilla metálica. 
 

De la misma manera: 
  

Informe del Ingeniero Técnico Municipal: 
 

"SE CUMPLEN las condiciones para dar de baja el vado de la C/ Flamenc, 18 
debiendo suprimir la señalización y entregando la placa de vado". 
hecho que ha realizado entregándolas en la Unidad de Distrito de Caravana. 
 

Informe Tesorería nº 250/17 
 

"Consultados los libros contables del Departamento de Tesorería de este 
Ayuntamiento, se desprende la existencia de deuda de la tasa del vado nº 478 
correspondiente a los ejercicios de 2016 (36,06.-€) y 2017 (36,06.-€). 
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No obstante, dado que el nuevo titular lo es desde el 22/03/2010 y dado que el 
padrón del ejercicio 2016 y 2017 ya fueron emitidos, procede realizar nueva liquidación en 
voluntaria de la tasa de vado a nombre del actual propietario, Don F.A.E.". 

Hecho que el citado manifiesta en el recurso, no habiendo recibido notificación del 
pago de la tasa municipal, comunicando verbalmente la aceptación del abono de los 
ejercicios pendientes “ 
 

 
 

 
 

En virtud de lo expresado, una vez vistos los preceptos reseñados y demás de 
general y pertinente aplicación, esta Jefatura de Policía Local CONSIDERA VIABLE 
ACEPTAR LA DEMANDA DEL INTERESADO; Y DARLE DE BAJA como TITULAR DE LA 
PLACA DE VADO Nº 478 EN LA DIRECCIÓN: Calle SARSET, Nº 27. 03530 NUCIA, LA 
(ALICANTE) dando traslado del Acuerdo que se adopte al Departamento de Impuestos y 
Tasas. 
 

Todo lo cual se traslada para su debido conocimiento y a efectos, sin perjuicio de la 
posible licencia de habitabilidad, modificación de uso, apertura, derecho de propiedad y/ o 
sin perjuicio a terceros, que puedan serle exigidas. 
 
 

El Concejal Delegado de Tráfico propone ACUERDO FAVORABLE de la Junta de 
Gobierno Local para el referido recurso de reposición.” 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO. - Dar de baja el vado nº 478 sito en C/ Sarset, nº 27. 

 
 SEGUNDO. - Comunicar dicho acuerdo a los dptos. De Intervención y Policía Local. 
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